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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06397/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00477/CUAUTIZC/IP/2019, mediante la cual solicitó:
“Solicito se otorgue información en pdf sobre el número de asesores con los que cuenta cada integrante del ayuntamiento, adscrito a su área, precisando el o los nombres, último grado de estudios (acreditar con cédula profesional, título y/o última constancia de estudios), funciones y sueldo de cada uno de ellos.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.


II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen: 
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Primera Regiduría, (2)Segunda Regiduría, (3)Tercera Regiduría, (4)Cuarta Regiduría, (5)Quinta Regiduría, (6)Sexta Regiduría, (7)Séptima Regiduría, (8) Octava Regiduría, (9)Novena Regiduría, (10)Décima Regiduría, (11)Decima Primera Regiduría, (12)Decima Segunda Regiduría, (13)Décima Tercera Regiduría, (14)Decima Cuarta Regiduría, (15)Decima Quinta Regiduría y (16) Décima Sexta Regiduría. 1.-“ Que por medio del presente escrito estando en tiempo y forma de conformidad al artículo vengo a dar contestación a la Solicitud de fecha 4 de junio del año 2019 bajo el número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019; que hicieran a esta regiduría bajo el siguiente cuestionario: DATOS DEL REGIDOR MUNICIPAL Nombre completo: GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO Cargo: Primera Regidor del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Profesión y/o ocupación: Enfermera militar Último grado de Estudios: Media Superior Apartado I 1.-¿Cuenta con experiencia en la administración? NO 2.-¿ Ah ocupado otros cargos de elección popular? NO 3.-¿cuenta con Asesores? Si, asesor jurídico 4.-¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? 8 al trabajar con los principios de la 4T, aún falta mucho por hacer. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las ha ejercido: I.-¿Ha asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI, actualmente no cuento con dicha información en razón al artículo 12 de la Ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios no se cuenta con el original de las actas ya quien recopilen archivan dichas actas es la Secretaria de Ayuntamiento. Anexo acuse de justificación donde justifico la única falta que ha tenido la regiduría durante la gestión, hasta el momento. II.-¿ Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? No, hasta el momento el Presidente Municipal no ha faltado a alguna sesión del H. Ayuntamiento III. Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que se les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia. La comisión que nos fue encargada es la de asuntos metropolitanos y hemos realizado las mesas de trabajo pertinentes atendiendo los temas que la regiduría ha considerado importantes, pues el ayuntamiento no ha turnado nada a la presente regiduría. IV. ¿Participa responsable en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquellas que designe en forma concreta el presidente municipal? si, anexo las convocatorias de las mesas de análisis y trabajo que ha presentado la presente regiduría. me es imposible exhibir las pruebas que se me solicita con razón al artículo 12 de la ”Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios” puesto que no están mi poder las actas de las demás comisiones que íntegro. V. ¿ A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Se han hecho posicionamientos en cabildo donde se exhiben las carencias e ineficiencias de diversos servidores públicos, así como pedir la mejora en la capacitación tanto de policías como de algunos servidores públicos. En cuanto a la comisión nos encontramos en la fase de diseño de proyectos por lo que la regiduría se ha encargado de detectar las carencias y los lugares donde podría fortalecerse con la intervención de la presente regiduría. V.- Describa las acciones que ha realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; Se ha invitado a la ciudadanía por diversos medios para que se incluyan en las actividades, principalmente en fortalecimiento de la capacitación ciudadana y la involucración de estos en los ejercicios de la toma de decisiones como lo han sido los cabildos abiertos, en donde tanto en cabildo, como en medios de difusión se fomentó la participación y la igualdad de género. Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos NO 2. ¿ A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bines e inmuebles? No, el único caso en el que se solicitó a este H. Ayuntamiento la aprobación de incorporación de bienes muebles, específicamente el caso de 33 vehículos destinados a Seguridad Pública, fue retirado del orden del día de fecha 02 de mayo del 2019, toda vez que no se contaba con información suficiente, específica y transparente de las mismas. 3. ¿ En al aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables? SI 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? NO 5. ¿ Se ha contratado créditos cundo los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del estado de México? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 6. ¿ Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el periodo de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 7. ¿H a celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 8. ¿ Se ha desincorporado del domicilio público los bienes inmuebles del municipio? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutivo los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipales? Se formuló y se aprobó el plan de desarrollo municipal 10. ¿ En su gestión se ha distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 11.-¿ Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? No. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. “sic 2.-“ Que por medio del presente escrito y estando en tiempo y forma vengo a dar contestación a la Solicitud de fecha 4 de junio del año 2019 bajo el número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019; que hicieran a esta regiduría bajo el siguiente cuestionario: DATOS DEL REGIDOR MUNICIPAL Nombre completo: PABLO ARELÍ GALVÁN TREJO Cargo: Segundo Regidor del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Profesión y/o ocupación: Licenciado en Administración Ultimo grado de Estudios: Nivel Superior Apartado I 1.- ¿Cuenta con experiencia en la administración? SI; asesor de diputado local en la LIX legislatura 2.- ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? No 3.- ¿Cuenta con Asesores? Si, con un asesor jurídico 4.- ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión. 8 de calificación; se trabaja aprobando programas y fondos que beneficien a la ciudadanía, vigilando su correcta aplicación para mantener los principios de no Robar no mentir y no traicionar Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las a ejercido: I. ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI; actualmente no cuento con dicha información en razón al artículo 12 de la Ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios;ya el original de las actas de las Sesiones de cabildo se encuentran en poder de la Secretaria del Ayuntamiento, tal y como lo estipula el artículo 67 del Reglamento Interior de la Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? No; porque hasta el momento no ha presentado algún permiso para ausentarse de las funciones que le competen. III. Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que se les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia. Participar en la Comisión de “POBLACIÓN” en la cual funjo como presidente de la misma y en la cual se trabajó con la Comisión de Hacienda y en la que se turnó como Comisiones Unidas de Población y Hacienda la autorización de la exención del 100% del pago de derechos que se generen por los servicios que se otorguen en el programa “OFICIALÍA MOVIL EDOMEX” el cuál ésta encaminado a la regularización del estado civil que impulsa el gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General del Registro Civil, durante el año dos mil diecinueve en apoyo a la economía de la ciudadanía en la expedición de actas de nacimiento gratuitas y matrimonios comunitarios gratuitos, misma que se aprobó en cabildo en la novena sesión con carácter de ordinaria de tipo publica de fecha 6 de marzo de la presente anualidad. Así mismo participo en la designación para escoger al Cronista Municipal por el periodo 2019-2021 en términos de los trabajos realizados por las comisiones Unidas de Población; y de Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación que le fue turnado por lo que se emitió la Dupla para ocupar el cargo de Cronista en la Sesión Vigésima Segunda con carácter de ordinaria , de tipo Publica celebrada el 12 de Junio del año 2019. IV. ¿Participa responsable en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquellas que designe en forma concreta el presidente municipal? Si; La comisión que el suscrito tiene a su cargo es la de “POBLACIÓN” en la cual funjo como presidente de la misma. De igual manera soy Vocal en las Comisiones de Asuntos Internacionales y apoyo al migrante; de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, de Planeación para el Desarrollo y como Secretario de Parques y Jardines; manifestando que solo cuento con la acta de instalación de fecha 28 de Enero del año 2019 de la comisión de Población la cual presido; misma que ANEXO al presente escrito así como en PDF y que las otras actas originales de las comisiones que integro no están en mi poder por no ser presidente de las mismas de conformidad con el artículo de la 12 de la Ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios V. ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Si; se han hecho posiciones donde se formulan alternativas viables para solucionar las deficiencias del servicio público, sin embargo de conformidad al artículo 12 de la ley de Trasparenciay acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios me es imposible exhibir la evidencia solicitada puesto que no cuento con las con las actas de cabildo donde constan dichas participaciones y propuestas solicitas. VI.- Describa las acciones que ha realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; Se invitado a la ciudadanía por diversos medios para que se incluyan en las actividades principalmente en el fortalecimiento de la capacitación ciudadana y tratar de involucrar a los ejercicios de la toma de decisiones, como lo han sido los cabildos abiertos en donde tanto cabildo y medios de difusión se fomentó la participación e igual fe género; donde exponen las necesidades o problemáticas que aquejan sus colonias. Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? No 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bines muebles e inmuebles? No, el único caso en el que solicito a este H. Ayuntamiento es la aprobación de la incorporación de bienes muebles; específicamente en el caso de 33 vehículos destinados a Seguridad Pública, el cual fue retirado del orden día en fecha 2 de mayo de la presente anualidad toda vez que no se contaba con información suficiente, especifica y trasparente de las mismas 3. En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables: Si 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? No 5. ¿Se ha contratado créditos cundo los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del estado de México? No; con autorización del H. Ayuntamiento 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el periodo de su gestión municipal? No; con autorización de H. Ayuntamiento 7. ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? No; con autorización del H. Ayuntamiento 8. ¿Se ha desincorporado del domicilio público los bienes inmuebles del municipio? No, con autorización del H. Ayuntamiento 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutando los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipales? Se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal mismo que se llevara cabo junto con el Plan Estatal y en su momento con el Nacional. 10. ¿En su gestión se ha distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? No, con autorización del H. Ayuntamiento 11.-¿ Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? No, con autorización de H. Ayuntamiento “sic 3.-“ Por medio del presente escrito reciba un cordial saludo, así mismo, en atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad de Transparencia y registrada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el Folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019, sírvase encontrar anexo a la presente, la información requerida. Sin otro particular, reitero a usted mis más distinguidas consideraciones. NOMBRE COMPLETO: ROMINA JIMÉNEZ BÁRCENA CARGO: TERCERA REGIDORA PROFESIÓN Y/O OCUPACIÓN: LICENCIADA EN DERECHO ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: LICENCIATURA Apartado I ¿Cuenta con experiencia en la administración pública? • SI 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? (en caso ser afirmativo, describir el cargo) • NO ¿Cuenta con asesores? (en caso ser afirmativo, indicar el tipo de asesores) • SÍ, LICENCIADO EN DERECHO CON EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión: • 10; POR SER UNA GESTION DIRECTAMENTE DE LA MANO CON LA CIUDADANIA, ASÍ COMO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS PARA LA TOMA DE DESICIONES DEL AYUNTAMIENTO. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las a ejercido: I. ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI Anexar evidencia: CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12° DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; NO SE ANEXA EVIDENCIA PUESTO QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA REGIDURÍA. NO Explique el motivo: II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? SI Anexar evidencia: NO Explique el motivo: NO A HABIDO NECESIDAD III. Describa las acciones que a realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia: • SE HA PARTICIPADO DE MANERA ANALÍTICA Y RESPONSABLE EN LA TOMA DE DECISIONES DE PROYECTOS Y ACUERDOS; CUYO FIN HAN SIDO LA MEJORA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ASÍ COMO EN LA PROPUESTA DE PROYECTOS HACIA LA CIUDADANIA PARA LA INCLUSIÓN Y VINCULACIÓN DE LOS CIUDADANOS CON EL GOBIERNO MUNICIPAL. IV. ¿Participa responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal? SI Anexar evidencia: CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12° DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; NO SE ANEXA EVIDENCIA PUESTO QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA REGIDURÍA. NO Explique el motivo: V. ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? SI Anexar evidencia: NO SE ANEXA EVIDENCIA PUESTO QUE NOS ENCONTRAMOS EN EL ESTUDIO Y PROCESO DE DICHA PROPUESTA PARA REALIZAR LA ELABORACIÓN Y SUBIRLO COMO PUNTO DE ACUERDO PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACION DEL CUERPO EDILICIO DEL H. AYUNTAMIENTO. UNA VEZ APROBADA PASARA A SER DE DOMINIO PÚBLICO. NO Explique el motivo: VI. Describa las acciones que a realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; • SE DIFUNDE MEDIANTE MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS; LA INFORMACIÓN APROBADA EN SESIONES DE CABILDO CONSERNIENTES A LOS PROGRAMAS APROBADOS, PARA QUE LA CIUDADANÍA TENGA CONOCIMIENTO Y APROVECHE DICHOS PROGRAMAS. Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? • NO 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles? (en caso negativo, explicar el motivo) • NO, NO SE HA SOMETIDO A CONSIDERACIÓN POR SER SEMESTRAL. 3. En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables: • SÍ 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? (de ser así, describa el nombre y la categoría) • NO 5. ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México? • NO 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de su gestión municipal? • NO 7. ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? • NO 8. ¿Se ha desincorporado del dominio público los bienes inmuebles del municipio? (en caso de ser afirmativo, describir el tipo de bien inmueble) • NO 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutado los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipal? • NO 10. ¿En su gestión se han distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? (en caso ser afirmativo, enlistar los fondos) • NO PUEDO CONTESTAR A DICHA PREGUNTA DE NAERA AFIRMATIVA O NEGATIVA TODA VEZ QUE EL MANEJO DE DICHO RECURSO NO ES DE MI COMPETENCIA. 11. ¿Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? (en caso afirmativo, describir el motivo y el fondo) • NO “sic 4.-“ Por medio de este conducto reciba un cordial saludo, y en atención a la solicitud de la información identificada con el número 00441/CUAUTIZC/IP/2019TSP/0005, misma que manifiesta lo siguiente: “Solicito su colaboración para contestar el cuestionario que se anexa a fin de contar con la información que será de importancia para el trabajo de proyecto de tesis en Administración Pública que estoy realizando como parte de las investigaciones para diseñar y proponer estrategias que solucionen los retos que plantean la administración pública, contribuyendo con ello al logro de objetivos gubernamentales con sentido ético y responsabilidad social¨. En atención al cuestionario que se plantea se manifiesta que el mismo será contestado en base a mis atribuciones y a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual se transcribirá el citado artículo con el fin de su interpretación y entendimiento, ya que solo se responderá la información que pudiese conocer el área a mi cargo. Artículo 12. Quienes generen, recopilen, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encentre. La obligación de proporc8onar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme el interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Cuarta Regiduria H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Avenida Primero de Mayo 100, Centro Urbano, CP 54700 TEL: 46083966 En este sentido me permito dar respuesta en el orden que se presenta el cuestionario: Nombre completo: Jonhathan Guadarrama Montes. Cargo: Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Profesión y/o ocupación: Servidor Público Ultimo grado de estudios: Lic en Derecho. Apartado I 1. ¿Cuenta con experiencia en la administración pública? R: si 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? (en caso ser afirmativo, describir el cargo) R: no 3. ¿Cuenta con asesores? (en caso ser afirmativo, indicar el tipo de asesores) R: si, no se clasifican en el tipo de asesores. 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión: R: A pesar que la pregunta constituye una cuestión subjetiva, y no así información de carácter pública que obre en los archivos de esta oficina a mi cargo, sin embargo, le comento que es de 10. Y explique cómo llego a esa conclusión: R: Por brindar atención a la ciudadanía sin distinción alguna, además de dar debido cumplimiento a las peticiones requeridas ante un servidor, en la prontitud a mis alcances. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las ha ejercido: I. ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI Anexar evidencia: NO Explique el motivo: Sí, todo vez que con fundamento en el artículo 77, del reglamento interior de las sesiones del Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Nos establece que las Funciones del Secretario del Ayuntamiento son: fracción II.- Pasar lista de Asistencia y fracción V.- Asentar en Actas lo solicitado por los integrantes del Ayuntamiento. Información que al no ser de dominio de la oficina que está a mi cargo, no me es posible proporcionar. Cuarta Regiduria H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Avenida Primero de Mayo 100, Centro Urbano, CP 54700 TEL: 46083966 II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? SI Anexar evidencia: NO Explique el motivo: No, no ha faltado a ninguna sesión de Cabildo. Ni se ha invocado supuesto en lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. III. Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia: R: Me permito manifestar que el suscrito soy Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Presidente de la Comisión de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, por lo cual, a fin de poder brindar la información solicitada, se adjunta al presente cuestionario el informe trimestral informando al ayuntamiento, donde se podrá observar las acciones que he ejecutado. IV. ¿Participa responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal? SI Anexar evidencia: NO Explique el motivo: R: Es de hacer mención que la pregunta constituye una opinión subjetiva, y no así, información de carácter publica que obre en los archivos de la oficina a mi cargo y representación , sin embargo y en atención al principio de máxima publicidad, le informo, que he tenido a bien participar en las comisiones en la que soy parte ya sea como secretario o vocal, además como lo manifesté con antelación, presido la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Publicas y Comisión de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal y sirva de apoyo el informe que se anexa a la presente. V. ¿Ha realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? SI Anexar evidencia: NO Explique el motivo: R: Si, he realizado propuestas, mismos que se encuentran manifestadas en las sesiones de Cabildo, tanto de Carácter Ordinario como de Extraordinarias, las cuales puede consultar en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art94iib2.web en el desarrollo de las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento. VI. Describa las acciones que a realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; R: Difusión de los acuerdos y programas avalados por el cabildo través de medios de comunicación y por medio del personal adscrito a la cuarta Regiduria directamente en la oficina a mi cargo además de visitar las colonias del municipio a fin de hacer extensiva los programas y beneficios. Cuarta Regiduria H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Avenida Primero de Mayo 100, Centro Urbano, CP 54700 TEL: 46083966 Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? R: NO 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles? (en caso negativo, explicar el motivo) R: NO, porque no ha existido punto de acuerdo. 3. En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables: R: SI 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? (de ser así, describa el nombre y la categoría) R: NO 5. ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México? R: NO 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de su gestión municipal? R: NO 7. ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? R: NO 8. ¿Se ha desincorporado del dominio público los bienes inmuebles del municipio? (en caso de ser afirmativo, describir el tipo de bien inmueble) R: NO 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutado los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipal? R: SI Cuarta Regiduria H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Avenida Primero de Mayo 100, Centro Urbano, CP 54700 TEL: 46083966 10. ¿En su gestión se han distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? (en caso ser afirmativo, enlistar los fondos) R: NO 11. ¿Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? (en caso afirmativo, describir el motivo y el fondo) R: NO Sin más por el momento me despido de usted, dando contestación en tiempo y forma al presente requerimiento. “sic 5.-“ Que por medio del presente escrito estando en tiempo y forma vengo a dar contestación a la Solicitud de fecha 4 de junio del año 2019 bajo el número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019; que hicieran a esta regiduría bajo el siguiente cuestionario: DATOS DEL REGIDOR MUNICIPAL Nombre completo: Meybi Lesbia Zoraida Segura Zarate Cargo: Quinta Regidora del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Profesión y/o ocupación: Contadora Último grado de Estudios: Carrera comercial. Apartado I 1.- ¿Cuenta con experiencia en la administración? No, no ha tenido ningún cargo administrativo. 2.- ¿Ha ocupado otros cargos de elección popular? No, no ha ocupado ningún cargo de elección popular con anterioridad. 3.- ¿Cuenta con Asesores? Si, cuenta con dos asesores jurídicos. 4.- ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? 8 al trabajar con los principios de la 4T, aún falta mucho por hacer. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las a ejercido: I.- ¿Ha asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? Si. Sin embargo, por cuestiones de salud no he asistido a dos sesiones la primera de fecha del 23 de febrero y la segunda de fecha 10 de abril por lo cual anexo a dichos justificantes al documento y en pdf. Y las demás actas actualmente no se encuentran en mi poder ya que las actas de las sesiones de cabildo se encuentran en poder de la secretaría del ayuntamiento; tal como lo estipula el artículo 67 del “Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.” Así mismo con fundamento de lo dispuesto en el artículo 12 de la “Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios” II.- ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? No, hasta el momento el Presidente Municipal no ha faltado a alguna sesión del H. Ayuntamiento III. Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que se les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia. Se han dado seguimiento a casos de violencia contra la mujer en la fiscalía de la mujer, el mejoramiento del portal de transparencia del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli hemos buscado descuentos, condonaciones y estímulos fiscales en pagos y pipas de agua. IV. ¿Participa responsable en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquellas que designe en forma concreta el presidente municipal? si, manifestando que solo cuento con el acta de la instalación de la Comisión de Prevención de la Violencia en Contra de las Mujeres que presido la cual anexo a este escrito y en pdf. me es imposible exhibir más pruebas que se me solicita con razón al artículo 12 de la ”Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios” puesto que no están en mi poder las actas de las demás comisiones que íntegro. V. ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Se ha propuesto que los cabildos abierto sean las participaciones con 8 mujeres y 8 hombres para fortalecer la equidad de genero Apartado III 1. ¿Se han enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? No 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles? No, el único caso en el que se solicitó a este H. Ayuntamiento la aprobación de incorporación de bienes muebles, específicamente el caso de 33 vehículos destinados a Seguridad Pública, fue retirado del orden del día de fecha 02 de mayo del 2019, toda vez que no se contaba con información suficiente, específica y transparente de las mismas. 3. ¿En la aprobación del presupuesto de egresos, señaló la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables? Si. 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? No. 5. ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del estado de México? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el periodo de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 7. ¿H a celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyos términos exceda de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 8. ¿Se ha desincorporado del domicilio público los bienes inmuebles del municipio? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutivo los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipales? Se formuló y se aprobó el plan de desarrollo municipal 10. ¿En su gestión se ha distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 11.- ¿Ha consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? No “sic 6.-“ El que suscribe, LUIS TREJO HERNANDEZ, SEXTO REGIDOR DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, me dirijo a Usted, para dar contestación al requerimiento hecho el día 4 de junio del presente, en el cual se me requiere, para que conteste un cuestionario, lo cual hago en los siguientes términos: Nombre completo: Luis Trejo Hernández. Cargo: Sexto Regidor del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Profesión y/o ocupación: Maestro en Derecho Corporativo. Ultimo Grado de Estudios: Doctorado en Derecho de la Empresa. Apartado I 1.- ¿Cuenta con experiencia en la Administración Publica? RESPUESTA: Si. 2.- ¿A ocupado otros cargos de elección popular? (en caso afirmativo describir el cargo). Respuesta: No, es esta la primera vez. 3.- ¿Cuenta con Asesores? (en caso de ser afirmativo indique el tipo de asesores). Respuesta: Si cuento con Asesores, no tienen especificado “tipo”. 4.- ¿Que calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión. Respuesta: La calificación es 9, y la otorgo en base a todas las actividades que se han realizado durante estos primeros seis meses, conforme a las Comisiones en las que participo. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen contestar si las ha ejercido: 1.- ¿Ha asistido puntualmente a las sesiones que celebra el Ayuntamiento? Respuesta: Si, siempre hasta la fecha no cuento con ninguna falta y la evidencia se encuentra en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento, en todas y cada una de las Listas de Asistencia de las Sesiones de Cabildo. 2.- ¿Le ha tocado suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales? Respuesta: No. 3.- Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la Administración Publica que le fue encomendado por el Ayuntamiento de acuerdo a su Comisiones Edilicias. Respuesta: En materia de Migración no hay un responsable dentro de la Administración Publica por lo que se gestiona de manera directa; y, en materia Turística tener cercanía con la Directora de Desarrollo Económico quien es la encargada de los Asuntos Turísticos con el fin colaborar cuando así proceda. 4.- ¿Participa responsablemente en las comisiones conferidas por el Ayuntamiento y aquellas que le designe en forma concreta el Presidente Municipal? Respuesta: Sí, la evidencia obra en los archivos de la Regiduría a mi cargo. 5.- ¿Ha realizado propuestas al Ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la Administración Municipal? Respuesta: Si, la evidencia obra en los archivos de la Regiduría a mi cargo. 6.-Describa las acciones que ha realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los Programas que formule y apruebe el Ayuntamiento. Respuesta: Regularmente en Asuntos Generales en Cabildo se hace un llamado a los ciudadanos para participar activamente en las diversas actividades de la Administración Pública Municipal. Apartado III 1.- ¿Se han enajenado los bienes inmuebles del Municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? Respuesta: No. 2.- ¿Ha aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes inmuebles e inmuebles? En caso negativo explique el motivo. Respuesta: No ha sido un punto de acuerdo hasta la fecha. 3.-En la aprobación del presupuesto de egresos señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad austeridad disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. Respuesta: Se aprobó de manera general, en los términos de racionalidad austeridad disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 4.- ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del Municipio a Ciudad? (de ser así describa el nombre y la categoría). Respuesta: No. 5.- ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión Municipal en términos de la ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México? Respuesta: No. 6.- ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del Municipio por un término que exceda el término de su gestión? Respuesta: No. 7.- ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de Servicios Públicos, cuyo término exceda de su gestión Municipal? Respuesta: No. 8.- ¿Se ha desincorporado del dominio público los bienes inmuebles del Municipio? En caso de ser afirmativo, describa el tipo de bien inmueble. Respuesta: No. 9.- ¿Se ha puesto en vigor y ejecutado los planes de desarrollo de las localidades de con urbanización intermunicipales? Respuesta: No. 10.- ¿En su gestión se han distraídos los fondos y bienes Municipales de los fines a que estén destinados? (En caso de ser afirmativo listar los fondos) Respuesta: No, por mi parte se ha solicitado en sesión de cabildo el estado financiero de la Cuenta Pública Municipal para conocer en detalle, misma que a la fecha no cuento con dicha información. 11.- ¿Ha consentido o autorizado que oficina distinta a la Tesorería Municipal conserve o tenga fondos Municipales? (En caso afirmativo describir el motivo y el fondo) Respuesta: No. Lo anterior con fundamento y de conformidad a los artículos 88 y 173 de la Ley de Trasparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En este orden de ideas, quedo agradecido y al pendiente de su amable consideración, enviándole un respetuoso saludo, reiterando las seguridades del presente. “sic 7.-“ Reciba un cordial saludo de quien suscribe y en atención a la solicitud con número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019 en donde se solicita lo siguiente: “Solicito su colaboración para contestar el cuestionario que se anexa a fin de contar con la información que será de importancia para el trabajo de proyecto de tesis en Administración Pública que estoy realizando como parte de las investigaciones para diseñar y proponer estrategias que solucionen los retos que plantean la administración pública, contribuyendo con ello al logro de objetivos gubernamentales con sentido ético y responsabilidad social.” SIC. La presente solicitud se contestará con fundamento en lo establecido por el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra establece: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, proporciono a Usted la siguiente información para el desahogo de la presente solicitud: Nombre completo: María Isabel Castro Contreras Cargo: Séptima Regidora Profesión y/o ocupación: Servidor Público Ultimo grado de estudios: Primaria concluida (Certificado en trámite) Apartado I 1.- ¿Cuenta con experiencia en la administración pública? Respuesta: Si 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? Respuesta: No 3. ¿Cuenta con asesores? Respuesta: Si, no hay una clasificación de asesores 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión Respuesta: 10, ya que se han cumplido con las obligaciones encomendadas como regidora Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las a ejercido: I.- ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? Respuesta: si, en relación a la evidencia, la información solicitada se encuentra en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento II.- ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? Respuesta: No, porque el presidente municipal hasta el momento no a tenido faltas temporales III.- Describa las acciones que a realizado para vigilar y atender el sector de la Administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia: Respuesta: Asistir a las sesiones de comisión edilicia que soy miembro cuando soy convocada IV.- ¿Participa responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal? Respuesta: Si, en relación a la evidencia, la información solicitada no se encuentra en los archivos de esta regiduría. V.- ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Respuesta: No VI.- Describa las acciones que a realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento. Respuesta: Visitando a las colonias y localidades del municipio para hacer del conocimiento de la ciudadanía acerca de los programas aprobados por el Ayuntamiento Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? Respuesta: No 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles? Respuesta: No, porque no ha existido un punto de acuerdo al respecto 3. En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables: Respuesta: Si 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? Respuesta: No 5. ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México? Respuesta: No 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de su gestión municipal? Respuesta: No 7. ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? Respuesta: No 8. ¿Se ha desincorporado del dominio público los bienes inmuebles del municipio? Respuesta: No 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutado los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipal? Respuesta: Si 10. ¿En su gestión se han distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? Respuesta: No 11. ¿Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? Respuesta: No Sin otro particular, me despido de Usted, desahogando en tiempo y forma la presente solicitud. “sic 8.-“ Que por medio del presente escrito estando en tiempo y forma vengo a dar contestación a la Solicitud de fecha 4 de junio del año 2019 bajo el número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019; que hicieran a esta regiduría bajo el siguiente cuestionario: DATOS DEL REGIDOR MUNICIPAL Nombre completo: AGUSTIN MERCADO BENITEZ Cargo: Octavo Regidor del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Profesión y/o ocupación: Activista Político Último grado de Estudios: Noveno Semestre de Licenciatura *Apartado I 1. ¿Cuenta con experiencia en la administración? Si, asesor de la representación de morena ante el IEEM y posteriormente asesor de un diputado local en la “LIX Legislatura”. 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? No. 3. ¿Cuenta con Asesores? Si, un asesor jurídico. 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? 8 de calificación, puesto que imperan los principios de no mentir, no robar y no traicionar al pueblo. *Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las ha ejercido: I. ¿Ha asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI; he acudido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento, actualmente no cuento con medios de prueba de ello, en razón del artículo 12 de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”, ya que el original de las actas de las sesiones de cabildo se encuentran en poder de la Secretaria de Ayuntamiento; tal como lo estipula el artículo 67 del “Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México”; sin embargo, por cuestiones de salud no me fue posible asistir a la “NOVENA SESION DEL AYUNTAMIENTO, DE CARÁCTER ORDINARIA Y DE TIPO PUBLICA” en fecha 06 de Marzo del presente año, por lo que adjunto al presente cuestionario mi acuse de recibido del justificante presentado para dicha sesión tal como lo establece el artículo 40 fracción I del “Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México” actualmente vigente. II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? No, toda vez que no habido faltas del presidente municipal a ninguna de las sesiones celebradas en este H. Ayuntamiento. III. Describa las acciones que ha realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que se les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia. Hemos realizado las mesas de trabajo pertinentes atendiendo los temas que a la regiduría le competen, correspondientes a los descuentos, condonaciones y estímulos fiscales en el pago de Agua, y servicio de pipas de agua, así como atender los asuntos particulares de la ciudadanía, enfocados a las comisiones a las que pertenezco. IV. ¿Participa responsable en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquellas que designe en forma concreta el presidente municipal? Si, acudo en su mayoría a las sesiones de comisión edilicias, se ha participado y realizado trabajos en favor de las mismas, sin embargo y toda vez que no presido ninguna comisión, me es imposible exhibir las pruebas que se me solicitan; en razón del artículo 12 de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”, puesto que no están en mi poder las actas de las sesiones. V. ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Si, se han hecho posicionamientos en cabildo donde se formulan alternativas viables para solucionar las deficiencias del servicio público, sin embargo, me es imposible exhibir las pruebas que se me solicitan; en razón del artículo 12 de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”, puesto que no están en mi poder las actas de las sesiones de cabildo, donde constan dichas participaciones y propuestas realizadas por el suscrito. VI. Describa las acciones que ha realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; Se ha invitado a la ciudadanía, por diversos medios, para que se incluyan en las actividades, principalmente en el fortalecimiento de la capacitación ciudadana y la involucración de estos en los ejercicios de la toma de decisiones, como lo han sido los cabildos abiertos, en donde tanto en cabildo, como en medios de difusión se fomentó la participación y la igualdad de género. *Apartado III 1. ¿Se han enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? No 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bines muebles e inmuebles? No, el único caso en el que se solicitó a este H. Ayuntamiento la aprobación de incorporación de bienes muebles, específicamente el caso de 33 vehículos destinados a Seguridad Publica, fue retirado del orden del día de fecha 02 de Mayo del 2019, toda vez que no se contaba con información suficiente, especifica y transparente de las mismas. 3. ¿En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables? Si. 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? No. 5. ¿Se ha contratado créditos cundo los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del estado de México? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el periodo de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 7. ¿H a celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo términos exceda de su gestión municipal? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 8. ¿Se ha desincorporado del domicilio público los bienes inmuebles del municipio? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutivo los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipales? Se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal, mismo que se llevara a cabo junto con el Plan Estatal y en su momento con el Nacional. 10. ¿En su gestión se ha distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. 11. ¿Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? No, por lo menos no con la autorización de este H. Ayuntamiento. “sic 9.-“ Por medio del presente le envió un cordial saludo y, así mismo, en atención al número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019, en donde se solicita: “Solicito su colaboración para contestar el cuestionario que se anexa a fin de contar con la información que será de importancia para el trabajo de proyecto de tesis en Administración Pública que estoy realizando como parte de las investigaciones para diseñar y proponer estrategias que solucionen los retos que plantean la administración pública, contribuyendo con ello al logro de objetivos gubernamentales con sentido ético y responsabilidad social. SIC” Cabe mencionar que la presente solicitud se contestara a lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que a la letra señala: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En este sentido esta regiduría procede a desahogar el presente cuestionario: REGIDORES MUNICIPALES Nombre completo: MARGARITA RIVERO RIOS Cargo: NOVENA REGIDORA Profesión y/o ocupación: FUNCIONARIO PÚBLICO Ultimo grado de estudios: Secundaria Apartado I 1. ¿Cuenta con experiencia en la administración pública? SI 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? (en caso ser afirmativo, describir el cargo) - NO 3. ¿Cuenta con asesores? (en caso ser afirmativo, indicar el tipo de asesores) SI, no existe alguna clasificación de asesores 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión: 10: Las obligaciones que se tienen en esta área se han cumplido favorablemente. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las ha ejercido: I. ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI Anexar evidencia: la evidencia la podrás encontrar en las páginas web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/ART94IB2.WEB II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? NO Explique el motivo: porque el presidente municipal hasta el momento no ha faltado a sesión de cabildo. III. Describa las acciones que a realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia: Asistiendo y particionado en las sesiones de comisiones edilicias en las que formo parte o bien, soy convocada. IV. ¿Participa responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal? SI Anexar evidencia: las evidencias no se encuentran registradas en los archivos de esta regiduría. V. ¿A realizado propuestas al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal? Si, las evidencias obran en actas que podrán ser consultadas en la página web siguen te : https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/ART94IB2.WEB VI. Describa las acciones que a realizado para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; Una de las formas es difundirlas a través de mis redes sociales y de forma personal con los ciudadanos que tenga al alcance cuando visito diversas comunidades. Apartado III 1. ¿Se ha enajenado los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos? NO 2. ¿A aprobado en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles? (en caso negativo, explicar el motivo) NO, porque no ha habido punto de acuerdo respecto al tema. 3. En la aprobación del presupuesto de egresos, señalo la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza determinada, informe si lo hizo conforme a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables: SI 4. ¿Se ha cambiado las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad? (de ser así, describa el nombre y la categoría) NO 5. ¿Se ha contratado créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México? NO 6. ¿Se ha dado en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de su gestión municipal? NO 7. ¿Ha celebrado contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término exceda de su gestión municipal? NO 8. ¿Se ha desincorporado del dominio público los bienes inmuebles del municipio? (en caso de ser afirmativo, describir el tipo de bien inmueble) NO 9. ¿Ha puesto en vigor y ejecutado los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipal? SI 10. ¿En su gestión se han distraído los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados? (en caso ser afirmativo, enlistar los fondos) NO 11. ¿Ah consentido o autorizado que oficina distinta a la tesorería municipal conserve o tenga fondos municipales? (en caso afirmativo, describir el motivo y el fondo) NO “sic 10.-“ Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 1, 3 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación a la solicitud de información, misma que fue recibida por la Unidad de Transparencia y que fue registrada bajo el número de folio 00441/CUAUTIZC/IP/2019 en fecha 04 de junio de 2019 que a la letra señala: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Solicito su colaboración para contestar el cuestionario que se anexa a fin de contar con la información que será de importancia para el trabajo de proyecto de tesis en Administración Pública que estoy realizando como parte de las investigaciones para diseñar y proponer estrategias que solucionen los retos que plantean la administración pública, contribuyendo con ello al logro de objetivos gubernamentales con sentido ético y responsabilidad social….” informo lo siguiente: Se adjunta cuestionario al presente escrito y documentos de soporte. Nombre completo: ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL CORCHADO Cargo: Decima Regidora Profesión y/o ocupación: Servidor Público /Decima Regidora. Ultimo grado de estudios: Universidad Apartado I 1. ¿Cuenta con experiencia en la administración pública? SI OCUPANDO LOS SIGUIENTES CARGOS: SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA DE PRESIDENCIA DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y SERVICIOS JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES COORDINADORA DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL (SARE) ASESOR DE REGIDOR ASESOR DE DIPUTADO 2. ¿Ah ocupado otros cargos de elección popular? (en caso ser afirmativo, describir el cargo) NO 3. ¿Cuenta con asesores? (en caso ser afirmativo, indicar el tipo de asesores) SI (No existe una clasificación de asesores). 4. ¿Qué calificación le daría a su gestión, considerando un 10 como excelente y un 1 como pésimo? Y explique cómo llego a esa conclusión: Con relación a esta pregunta: 8 NADIE ES EXCELENTE, TODA VEZ QUE NUESTRO RESULTADO DEPENDE DEL TRABAJO, COORDINACION Y COMUNICACIÓN CON LAS DIFERENTES AREAS DEL AYUNTAMIENTO, TRABAJANDO DE LA MANO PODREMOS LOGRAR BUENOS RESULTADOS. Apartado II De acuerdo con las atribuciones que le competen, contestar si las a ejercido: I. ¿Ah asistido puntualmente a las sesiones que celebra el ayuntamiento? SI Anexar evidencia: SI HE ASISTIDO PUNTUALMENTE A LA MAYORIA DE SESIONES QUE CELEBRA EL AYUNTAMIENTO Y EN CUANTO A LA EVIDENCIA DE LAS ASISTENCIAS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN ES LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO NO Explique el motivo: ------------------------------------------------------------------------ II. ¿Le ha tocado suplir al presidente municipal en sus faltas temporales? SI Anexar evidencia: NO NO Explique el motivo: ------------------------------------------------------------------------ III. Describa las acciones que a realizado para vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento, de acuerdo con su comisión edilicia: En fecha 06 de febrero del año en curso, tuvo verificativo la Primera Sesión de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, dentro de la cual quedó legalmente instalada para realizar sus trabajos por el periodo 2019-2021. El día Lunes 22 de abril de 2019, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión, en la que se presentó el Primer Informe Trimestral de Actividades, Trabajos y Gestiones realizadas, por la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, el cual fue aprobado por mayoría de los miembros de la Comisión. Se solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, me informara si existen asuntos pendientes por dictaminar en esta comisión. Dando respuesta el Secretario del Ayuntamiento mediante oficio SA/OF/1841/01/2019 con fecha 14 de marzo 2019, que la Comisión no tiene asuntos pendientes por resolver. Se solicitó a la encargada de Despacho de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli Estado de México; un directorio de las instalaciones que brinden atención y apoyo a personas con discapacidad. Con relación a este punto se mandó oficio número 044/R10/2019 de fecha 13 de febrero 2019 dirigido a la C. Patricia María del Socorro Hernández Uribe, Encargada del Despacho de la Dirección del DIF Municipal mismo que fue recibido en fecha 15 de febrero 2019, del cual aún no hay respuesta. Se solicitó al encargado de Despacho del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli Estado de México; un directorio de las instalaciones que brinden atención y apoyo a personas con discapacidad. Con relación a este punto, recibimos contestación mediante oficio INMUDECI/DG/132/2019 de fecha 07 de marzo 2019, donde el Lic. Francisco Javier Ruiz Rodríguez Director General del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, presentando la información: CAM (CENTRO DE ATENCIÓN MULTIPLE) # 13 TEL. 58739535 CENTRO DE CAPACITACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL “ ARANTZA” TEL. 58614704 CAM (CENTRO DE ATENCIÓN MULTIPLE) # 12 ANNE SULLIVAN TEL. 58732570 DIF CENTRO DE REHABILITACIÓN CRIS TEL. 58933419 Acudí con el C. Alfredo Espinosa de los Monteros Acosta, Coordinador del Deporte Adaptado y Alto Rendimiento, esto con el compromiso y la preocupación de poder escuchar, conocer, y atender los problemas a los cuales se enfrentan las personas con discapacidad que practican algún deporte dentro de las instalaciones del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Como PRESIDENTA de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad fui invitada al evento Selectivo Estatal de Atletas Paralímpicos “14° Juegos Estatales sobre silla de ruedas “que se llevó a cabo en el gimnasio Pablo Colín por parte del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, al cual asistí con entusiasmo ya que en dicho evento salieron varios atletas seleccionados para representar al Municipio a Nivel Estatal. Recibí en la Regiduría a personas que tienen alguna discapacidad, mismas que me expresaron sus necesidades debido a su discapacidad, por lo que medí a la tarea de asesorarlos y/o vincularlos a distintas asociaciones, fundaciones e instituciones para brindarles el apoyo correspondiente. Se atendieron llamadas relacionadas al tema de la Escuela del Deporte adaptado, así como de los Centros de Atención Múltiple (C.A.M) Se atendió a la petición hecha por el Sr. XXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, vecino de la Colonia Mirador de Santa Rosa, qui
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS.”(Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados OFICIO PDF.pdf, Solicitud0047725062019.pdf, 00477TRANS.pdf, TRANSPARENCIA 26-06-2019.pdf, OFICIO.pdf, Respuesta Solicitud 0477.PDF, transparencia.pdf, transparencia28062019.pdf, TRANSPARENCIA 3.pdf, oficio 193 transparencia.pdf, transpa.pdf, Documento 614.pdf, transparencia 1ra3_1.pdf, transparencia 4_1 (1).pdf, 447trasmpdf.pdf, 477 3 SINDICO.pdf, PRESIDENCIA 477.pdf, ANEXO-COMP EST-SIP-00477-05072019145544.pdf, OF-1007-SIP 00477-05072019144843.pdf, ACUERDO 007 V.P. DOCUM PERSONALES.pdf, CUARTA REGIDURIA .pdf, 2.pdf, 8.pdf, mismos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunados a que serán materia de análisis.

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06397/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como Acto impugnado: 

“La respuesta insuficiente e incompleta otorgada por los sujetos obligados ya que se requirió: número nombre último grado de estudios funciones de cada uno de los asesores de los integrantes del ayuntamiento de cuautitlán Izcalli.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“No proporcionan los nombres de sus asesores el primer síndico y regidores primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, doceavo, quinceavo y décimo sexto. del mismo modo los sujetos obligados antes señalados son omisos en proporcionar con claridad el nombre, preparación académica y funciones de cada uno de sus asesores.” (Sic)

V. El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El dos de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones, alegatos y ofrecieran las pruebas que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar, manifestaciones y alegatos; así como, ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha trece de agosto de la presente anualidad remitió el archivo electrónico denominado 477-6397 INFORME JUSTIFICADO.zip, mismo que no se puso a disposición del particular, toda vez que se aprecian datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, lo anterior, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, tal y como se aprecia a continuación:

[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

IX. El tres de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el cinco de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho de julio al nueve de agosto de dos mil diecinueve sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio así como, tres y cuatro de agosto del año dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  así como, los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de julio, por corresponder al periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y el ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de EL RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento del recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico integrado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Tal y como quedó precisado en los resultandos del presente medio de impugnación el particular solicitó del Ayuntamiento:

a) Número de asesores con los que cuentan;
b) Nombres de los asesores;
c) Ultimo grado de estudios de los asesores;
d) Funciones de los asesores y
e) Sueldo que perciben.

Precisado lo anterior, se observa que en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió los archivos electrónicos  OFICIO PDF.pdf, Solicitud0047725062019.pdf, 00477TRANS.pdf, TRANSPARENCIA 26-06-2019.pdf, OFICIO.pdf, Respuesta Solicitud 0477.PDF, transparencia.pdf, transparencia28062019.pdf, TRANSPARENCIA 3.pdf, oficio 193 transparencia.pdf, transpa.pdf, Documento 614.pdf, transparencia 1ra3_1.pdf, transparencia 4_1 (1).pdf, 447trasmpdf.pdf, 477 3 SINDICO.pdf, PRESIDENCIA 477.pdf, ANEXO-COMP EST-SIP-00477-05072019145544.pdf, OF-1007-SIP 00477-05072019144843.pdf, ACUERDO 007 V.P. DOCUM PERSONALES.pdf, CUARTA REGIDURIA .pdf, 2.pdf, 8.pdf, en los cuales se advierte que entregó: 

OFICIO PDF.pdf: Oficio signado por el Sexto Regidor manifestando que contaba con cuatro asesores, asimismo, describiendo las funciones que realizan.
[image: ]


[image: ]Solicitud0047725062019.pdf: Oficio signado por el Décimo Quinto Regidor, mismo en el que informa las funciones que realiza su único asesor.


00477TRANS.pdf: Oficio firmado por el Décimo Primer Regidor, mediante el cual hace del conocimiento que no se encontraba adscrito ningún asesor a su regiduría.

TRANSPARENCIA 26-06-2019.pdf: Oficio remitido por la Segunda Sindicatura, mismo en el que informa que cuenta con dos asesores, brindando el nombre y funciones de los mismos.
[image: ]

OFICIO.pdf: Oficio signado por la Séptima Regidora en el que manifiesta que cuenta con un asesor, asimismo, describe las funciones que lleva acabo.
[image: ]


Respuesta Solicitud 0477.PDF: Oficio mediante el cual, el Décimo Sexto Regidor informó las funciones que desempeñaban sus asesores.
[image: ]

transparencia.pdf: Oficio firmado por el Décimo Tercer Regidor, mediante el cual manifiesta que se encuentra adscrito un asesor, brindando su nombre y funciones que lleva a cabo.
[image: ]

transparencia28062019.pdf: Oficio mediante el cual, la Décimo Cuarta Regidora hace del conocimiento, que cuenta con dos asesores, brindando sus nombres y funciones que desempeñan.
[image: ]

TRANSPARENCIA 3.pdf: Oficio signado por la Novena Regidora, mismo mediante el cual hace del conocimiento que cuenta con cinco asesores, únicamente brindando sus funciones.
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oficio 193 transparencia.pdf: Oficio mediante el cual informa la Décima Regidora que cuenta con un asesor, asimismo, brindando sus funciones y nombre.
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transpa.pdf: Oficio mediante el cual, la tercera regidora, hace del conocimiento, que cuenta con un asesor, describiendo las funciones que lleva a cabo.
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Documento 614.pdf: Oficio signado por la Primera Síndico, mediante el cual informa las funciones que realizan los asesores a su mando.
[image: ]
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transparencia 1ra3_1.pdf: Oficio signado por la Primera Regidora, mediante el cual informa que cuenta con un asesor y enuncia las funciones que realiza así como el nombre del servidor público.
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transparencia 4_1 (1).pdf: Oficio signado por la Quinta Regidora, mediante el cual informa que cuenta con un asesor y enuncia las funciones que realiza así como el nombre del servidor público.
[image: ]

447trasmpdf.pdf: Oficio signado por la Décimo Segunda Regidora, mediante el cual informa que cuenta con un asesor, asimismo brindando su nombre y funciones a desempeñar.
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477 3 SINDICO.pdf: Oficio signado por la Tercer Síndico, mediante el cual informa que cuenta con seis asesores y enuncia las funciones que realiza, así como el nombre de los servidores públicos.
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PRESIDENCIA 477.pdf: Oficio signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mismo que manifiesta contar con un asesor, asimismo brindando funciones, su nombre, sueldo neto y bruto.
[image: ]

ANEXO-COMP EST-SIP-00477-05072019145544.pdf: Documento mediante el cual se remite el concentrado de asesores, así como, diversos documentos que acreditan el último grado de estudios de los servidores públicos en cuestión.

OF-1007-SIP 00477-05072019144843.pdf: Oficio mediante el cual el Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración informa, que se remitieron los documentos en versión pública que acreditan el último grado de estudios de algunos asesores, así como, el Acuerdo de Clasificación correspondiente.

ACUERDO 007 V.P. DOCUM PERSONALES.pdf: Acuerdo mediante el cual se pretende sustentar la versión pública realizada a los documentos que fueron remitidos con la finalidad de satisfacer la entrega del último grado de estudios.

CUARTA REGIDURIA .pdf: Oficio signado por la Cuarto Regidor, mediante el cual informa que cuenta con un asesor y enuncia las funciones que realiza, así como el nombre del servidor público.
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2.pdf: Oficio signado por la Segundo Regidor, mediante el cual informa que cuenta con un asesor y enuncia las funciones que realiza, así como el nombre del servidor público.
[image: ]

8.pdf: Oficio signado por la Octavo Regidor, mediante el cual informa que cuenta con un asesor y enuncia las funciones que realiza, así como el nombre del servidor público.
[image: ]

Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión en estudio, adoleciéndose toralmente respecto de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO argumentando que se no se remitía a cabalidad la información requerida.

Se destaca que, EL SUJETO OBLIGADO en la fecha tres de abril de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado adjuntando el archivo electrónico denominado 477-6397 INFORME JUSTIFICADO.zip, mismo que no se puso a disposición del particular en razón de que se encontró documentación que contenía datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales tales como el tipo de examen por el que fue acreditada determinada materia.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma al remitir parte de lo requerido en su respuesta; por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información requerida.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias, que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.

Por lo que, antes iniciar con el estudio es importante precisar que por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular relacionado con solicitar la información en formato PDF; al respecto, esta Ponencia considera conveniente señalar que dicho formato no representa una modalidad de entrega sino más bien obedece al formato en el que pretende acceder al documento, esto es en razón de que el formato PDF (Portable Document Format, -formato de documento portátil-) es un estándar abierto y oficial reconocido por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO), los archivos PDF pueden contener vínculos y botones, campos de formulario, audio, vídeo y lógica empresarial, también se pueden firmar de manera electrónica; es decir, es un formato de almacenamiento para documentos digitales independiente de plataformas de software o hardware. Este formato es de tipo compuesto (imagen vectorial, mapa de bits y texto).

No obstante, aun cuando EL SUJETO OBLIGADO pudiera hacer entrega de la información solicitada en dicho formato, lo cierto es que, de la normatividad que lo constriñe a generarla, poseerla y administrarla, no se advierte dato alguno que dé certeza jurídica acerca de que dicho formato sea de uso obligatorio; por ello, se determina ordenar la entrega de dicha información, en el formato en que éste la genere.

Es así, que a continuación se muestra el siguiente cuadro en donde se advierte de forma específica sí efectivamente la respuesta del SUJETO OBLIGADO, colma en su totalidad el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.



	
Asesores de área 
	Número de asesores
	
Nombre
	Último grado de estudios
	
Funciones
	
Sueldo
	
Colma/ No Colma

	a) Presidencia
	
1
	
· 
	
	
· 
	
· 
	
Parcialmente

	b) Primer Síndico
	

1
	
· 
	
	
· 
	
	

Parcialmente

	c) Segundo Síndico
	
2
	
· 
	
	
· 
	
	

Parcialmente

	d) Tercer Síndico
	       
6
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	e) Primer Regiduría
	
1
	
· 
	
	
· 
	

	
Parcialmente

	f) Segunda Regiduría
	              
1

	
· 



	
	
· 
	
	
Parcialmente

	g) Tercer Regiduría
	  
1
	    

	
	
· 
	
	
Parcialmente

	h) Cuarta Regiduría
	              
1
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	i) Quinta Regiduría
	  
2
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	j) Sexta Regiduría
	
3
	
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	k) Séptima Regiduría
	
1
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	l) Octava Regiduría
	
1
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	m) Novena Regiduría
	
5
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	n) Décima Regiduría
	
1
	
· 
	
	
· 
	
	
Parcialmente

	o) Décima Primera Regiduría
	

1
Concentrado de asesores
	

· 
	
	

· 
	
	

Parcialmente

	p) Décima Segunda Regiduría
	

1
	

· 
	
	

· 
	
	

Parcialmente

	q) Décima Tercera Regiduría
	

1
	

· 
	
	

· 
	
	

Parcialmente

	r) Décima Cuarta Regiduría
	

2
	

· 
	
	

· 
	
	

Parcialmente

	s) Décima Quinta Regiduría
	
1
	

	
	
· 
	
	
Parcialmente

	t) Décima Sexta Regiduría
	
	
	
	

· 
	
	

Parcialmente



Es así, que se advierte que dentro de la misma respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO, fue remitido un documento por parte de la Dirección de Recursos Humanos, mismo que se denomina “Concentrado de Asesores” del cual podemos advertir la siguiente información.
[image: ]
Como se observa, los servidores públicos requeridos por el particular componen la estructura orgánica del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.
Es por ello, que se procede al análisis de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir la documentación de manera completa, de lo anterior se puede advertir que el particular requiere en primer término el número de asesores con los que cuentan los integrantes del Ayuntamiento.

Número de asesores. 

Del cuadro inserto con anterioridad, se aprecia que no se proporciona el número de asesores adscritos a la Décimo Sexta Regiduría tanto en el oficio signado por el Décimo Sexto Regidor como en el concentrado de  Asesores anteriormente analizado, es por ello que deberá hacer del conocimiento del particular tal y como lo realizan las demás áreas, mismas que colmaron a cabalidad éste requerimiento.

Nombre de los asesores.

Es así, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que al momento en el que se ingresa al servicio público el nombre también se vuelve de tal carácter, así lo señala su numeral 92:

 Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

…
(Énfasis añadido)

Ahora bien, respecto al periodo de publicación y lo que debe contener dicha información curricular, es importante traer a contexto los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales refieren lo siguiente: 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base(7).
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura
La información que se publique en cumplimiento de la presente fracción guardará correspondencia con lo publicado en las fracciones II (estructura orgánica), III (facultades de cada área), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y viáticos), X (total de plazas y personal de base y confianza), XII (declaraciones patrimoniales), XIII (Unidad de Transparencia), XIV (convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos) y XVII (información curricular de servidores[as] públicos[as]) del artículo 70 de la Ley General.
Criterio 1      Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2      Denominación del cargo o nombramiento otorgado
Criterio 3      Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad(8). En su caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante
Criterio 4      Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos)
Criterio 5      Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 6      Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)(9)
Criterio 7      Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es)
Criterio 8      Correo electrónico oficial, en su caso
Criterio 9      Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 10    Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 11    La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 12    Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 13    Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
Criterio 14    Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 15    Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
 
Criterios adjetivos de formato
Criterio 16    La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 17    El soporte de la información permite su reutilización
Formato 7. LGT_Art_70_Fr_VII

_______________________________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados
_______________________________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido
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Periodo de actualización de la información: trimestral
Fecha de actualización: día/mes/año
Fecha de validación: día/mes/año
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________________


De lo anterior, podemos advertir que existe obligatoriedad por parte de los Sujetos obligados de actualizar la información del directorio en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) por lo menos cada tres meses o quince días hábiles, después de alguna modificación. 

Es de lo anteriormente señalado, que se observa que EL SUJETO OBLIGADO, está constreñido a hacer del conocimiento del particular el nombre de los asesores con los que cuenta el Ayuntamiento.

Funciones de los asesores

Es menester remitirnos al ya analizado artículo 92 de la Ley de la Materia, fracción II, mismo en donde nos señala que las atribuciones y responsabilidades que cada servidor público desempeñe serán de interés público.
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…

Es por lo anteriormente expuesto, que podemos advertir que la pretensión formulada por el particular de saber cuáles son las funciones que desempeña cada asesor es totalmente atendible por lo que hace en materia de transparencia, es por ello, que EL SUJETO OBLIGADO, deberá atender dicho requerimiento a cabalidad.

Sueldo de los Asesores
Es así que, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señalan: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 
(Énfasis añadido)
De lo antes señalado, es dable concluir que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. 
En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)
Al respecto, conviene traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
(Énfasis añadido)
Precepto legal, del cual se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, conviene precisar en primer lugar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:1]; razón por la cual, el Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [1:  “Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
II. Los municipios del Estado de México;
…” (Sic)] 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…” (Sic)
De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales,  dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.
Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); así que, para la Integración del Informe Mensual 2019, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, tal y como se muestra en las imágenes siguientes: 
 [image: ]
 [image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes mensuales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, que comprenden la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada; por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones, así como una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la  remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
A fin de robustecer lo anterior, a continuación se citan los artículos en referencia:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
(Énfasis añadido)
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)

Establecido lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser los documentos en los que conste el sueldo bruto y neto, exceptuando la información concerniente al asesor que se encuentra adscrito a presidencia, toda vez que si fueron señaladas mediante el oficio remitido sus precepciones tanto netas como brutas.

Documento donde acredite el último grado de estudios. 

Ahora bien, se advierte que el particular requiere de manera específica le sea entregado un documento mediante el cual los asesores con los que cuenta el Ayuntamiento puedan acreditar su último grado de estudios.

Es por ello que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta remite diversa documentación encaminada a dar contestación a esta pretensión, sin embargo esta Ponencia advierte que se testan algunos datos que son susceptibles de  ser clasificados como confidencial, sin embargo para que dicha versión pública tenga validez se debe remitir conforme es estipulado dentro de la Ley de la materia.

Es así que del análisis realizado al Acuerdo remitido mediante respuesta a través del documento electrónico denominado ACUERDO 007 V.P. DOCUM PERSONALES.pdf, se puede concluir que dicho Acuerdo no se encuentra debidamente fundado y motivado en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”

(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es por ello que al no seguir las formalidades que la Ley establece para emitir el Acuerdo de Clasificación que sustente la versión pública, se tomaran por documentos tachados, sin tener la validez de una versión pública.

Ahora bien es menester señalar lo que nos señala el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismo que ya se expuso en líneas anteriores, esta vez citando su fracción número IV nos dice lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
	…
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del
Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable- administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
…
Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.


Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad
Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

Del análisis anterior, se puede advertir que los asesores que se desempeñen en el Ayuntamiento no están constreñidos a contar con un título profesional o documento que acredite su último grado de estudios, es por ello que se deberá considerar ordenar dichos documentos con una salvedad que de no contar con ellos bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los documentos que se ordenan entregar, deberán ser en versión pública, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, número de Cuenta Bancarios o cualquier otro dato de dichas personas.

Clasificación que tiene que cumplir con las formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de los recibos de nómina, para el caso de que sean entregados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, antes insertos y que se tiene por reproducidos. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Al respecto, este órgano Garante advierte que el Acuerdo que fue remitido a través de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no se encuentra debidamente fundado y motivado, asimismo no cumple con las formalidades que exige la Ley de la materia, es por ello que se deberá entregar un nuevo Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, esto a efecto de sustentar la versión pública de los archivos que se envían como documentos que acreditan el último grado de estudios.

Es de todo lo anteriormente señalado que se puede observar, que no se colma por completo el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, toda vez que faltó remitir documentales correspondientes a los asesores de las siguientes áreas:

Presidencia
· Funciones del asesor
Primer Sindicatura
· Sueldo Neto
Segunda Sindicatura  
· Documento que acredite el último grado de estudios
· Sueldo neto de Jessica Padilla 
· Sueldo neto y bruto de Miguel Ángel González

Tercer Sindicatura: 
· Sueldo bruto de los 3 asesores faltantes
· Sueldo neto de sus 6 asesores
· Documento que acredite el último grado de estudios de los 3 asesores faltantes
Primer Regiduría:
· Sueldo neto de asesor
Segundo Regiduría:
· Sueldo neto y bruto de asesor
· Documento que acredite el último grado de estudios del asesor
Tercer Regiduría
· Nombre del asesor
· Documento que acredite el último grado de estudios del asesor
· Sueldo bruto y neto del asesor
Cuarta Regiduría
· Funciones del asesor
· Sueldo bruto y neto del asesor
Quinta Regiduría
· Documento que acredite el último grado de estudios del asesor faltante
· Sueldo neto de los asesores
Sexta Regiduría
· Documento que acredite el último grado de estudios de los 4 asesores
· Sueldo bruto y neto de los 4 asesores
· Nombre del asesor faltante
· Funciones del asesor faltante
Se advierte que dentro del archivo electrónico remitido mediante respuesta denominado OFICIO PDF.pdf, EL SUJETO OBLIGADO, manifiesta tener cuatro asesores, sin embargo únicamente remite información de tres.
Séptima Regiduría:
· Sueldo neto de los asesores
Octava Regiduría
· Sueldo neto de los asesores
Novena Regiduría
· Documento que acredite el último grado de estudios de los asesores faltantes
· Sueldo neto de los asesores
Décima Regiduría
· Sueldo neto de los asesores
Décima Primera Regiduría
· Sueldo neto de los asesores
Décima Segunda Regiduría
· Funciones de los 3 regidores faltantes
· Sueldo neto de los regidores 
Décima Tercera Regiduría 
· Numero de asesores
· Nombre de los asesores
· Funciones que realizan
· Documento que acredite el último grado de estudios de los asesores
· Sueldo bruto y neto de los asesores
De lo anterior, se determinará ordenar la totalidad de lo requerido, toda vez que el oficio signado por el Décimo Tercer Regidor no concuerda con la información que se remite dentro del concentrado de asesores, dejando la falta de certeza jurídica de la información.

Décima Cuarta Regiduría:
· Sueldo neto de los asesores
Décima Quinta Regiduría
· Nombre del asesor 
· Documento que acredite el último grado de estudios del asesor
· Sueldo bruto y neto del asesor
Décima Sexta Regiduría
· Número de asesores
· Nombre de los asesores
· Funciones que realizan
· Documento que acredite el último grado de estudios de los asesores
· Sueldo bruto y neto de los asesores

Si bien mediante respuesta se remiten las funciones de los asesores, se considera ordenar la totalidad de lo requerido toda vez que no brinda certeza de a quien corresponden dichas funciones, ya que podría variar al conocer el número de asesores con los que cuenta ésta Regiduría.

No pasa desapercibido de este Órgano Garante que, EL SUJETO OBLIGADO no realizó la versión pública de los documentos entregados tanto en respuesta como en Informe Justificado, remitiendo sin testar datos personales concernientes a los Servidores, estos se encuentran dentro de los archivos con nombres OF-1007-SIP 00477-05072019144843.pdf, 477-6397 INFORME JUSTIFICADO.zip datos tales como el tipo de examen que se realizó con los cuales se acredita un grado de estudios y la fotografía que hace identificable a un servidor público que no es mando medio o superior,  lo que podría tratarse de incumplimientos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos de lo que dispone el artículo 190, por lo que deberá comunicarse al Órgano Interno de Control para que en ejercicio de sus atribuciones resuelva en consecuencia.

Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00477/CUAUTIZC/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en formato pdf o en el que se encuentre, lo siguiente:
“Los documentos faltantes donde conste la información relacionada con la cantidad, nombre, funciones y sueldo bruto y neto, así como con los que se acredite el último grado de estudios de los asesores requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como mediante el cual se sustente la versión pública correcta de los comprobantes del nivel académico remitidos en respuesta.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06397/INFOEM/IP/RR/2019.
YSM/EJCA

Página 1 de 91

		Página 41 de 91

image3.png
Lic. Maria Guadalupe Rojas Varela, Asesora Juridico Legal,/ -
[ECIBIL

C. David Dominguez Niiez, Asesor en Logistica y Me
. Aaron Dominguez Nifiez, Asesor de Logistica. FSFiE A AToe DA

2.- Las funciones que cada uno de ellos realiza de manera enunciativay nolimitativa
son s siguientes

Lic. Maria Guadalupe Rojas Varela, Asesoria Juridico Legal en todas y cada
una de las Sesiones de Cabildo, andlisis Juridico en el marco de competencia
y actuacion del Regidor, revisién y anélisis de cada documento que llegaala.
Regiduria y la elaboracién de oficios.

C. David Dominguez Nifiez, Asesor en Logistica y Medios, la organizacién,
cobertura y reporte de eventos en el ambito Municipal, Estatal y Federal
reportando directamente al Regidor.

. Aarén Dominguez Nufiez, Asesor de Logistica, todas las inherentes a su
cargo en campo externo a las oficinas.
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Funciones del Asesor adscrito a la Décima Quinta Regiduria

* Andlisis Juricico delos Puntos de Acuerdo qus se incuyen en el Orden del Dia de

1as Sesiones dol Ayuntamiento.
Asistoncia Juridca durante el desarrllo de ias Sesiones del Ayuntamiento

Emite opiien juridica fundada y motiada respacto de temas de a Admiisiracidn
Publca.

Asitencia en la Emisicn de Convocalorias de la Cormisién que Presido, asi como.
en el dosarolo de las mismas

* Elaboracion de Actas do Sesiones de Comisién.
Revisin de documenios que debe fimar el suscio, tles como Actas do las.

‘Sesiones del Ayuntamienio, Acias de las Sesiones de las Comisionss en aue soy.
vocal, minutas de trabajo d o diferentes comiths y consefos &n qus formo parte

Elaboracion de puntos de Acuerdo para propansr a Ayuntamiento

Revision e nerpretacion de ia Lagiiacian Federa, Etatal y Muricipa,

Elaboracian de ofcos debidamente fundados y motivados a sfect de tumar a fas

iferenias Dependencias. Entidades y Organos Desconcentrados s asunios de.
su competencia

Elaboracion de oficos debidamente fundados y motivados a efecto de soliiar a
as_diorentes Dependencias, Enidades y Organos Desconcentiados la

informacién necesaria para alendor dversos aspectos de la Administrackén
Municipal

Atencion y sequimiento a a comespondencia recepcionada en la Regidura,
+ Atencion y Sequimiento a as solcitudes de los Ciudadanos.

Asesoria para la atencion de las solctudes y obigaciones en maleria de.
Transparencia, Acceso a a Informacidn Pubica y Proteccién de Datos Parsonales.

Asistencia Juridica durante el desarolo de las erentes mesas de rabaio y
reuniones que se celebran dentro y fuera cel Ayuniamiento
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RELATIVOS A LA SINDICATURA.
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Por lo anterior, proporciono a Usted la siguiente informacion para el desahogo de
Ia presente solicitud:

La séptima regiduria cuenta con un asesor cuyas funciones son:
1.- Auxiliar y apoyar a la regidora en sesiones de cabildo y sesiones de comisién
2.- Atender a la ciudadania que llegue a la regiduria solicitando algan apoyo.

3.- Canalizar las peticiones que lleguen a la regiduria a las 4reas competentes
para su debido analisis.

4.- Dar contestacién por escrito a las peticiones y solicitudes que dirige Ia
ciudadania directamente a la regiduria
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Al respecto y a efecto de atender la presente solicitud de informacién que nos ocupa, me.
permito manifestar que la presente respuesta se emite en el ambito de las atribuciones
que me competen, por lo que se sefiala que respecto a las “funciones” que realizan \o“i
asesores adscritos a la regiduria a mi cargo, se encuentran las siguientes:

Vv

v

v

Vv

\

Atencin a los diversos oficios girados a la Décimo Sexta Regidurfa.
Elaboracién de los oficios girados por esta Regiduria a mi cargo.

Asesoramiento y preparacién de los puntos de acuerdo que se desarrollan en las
Sesiones que celebra el Cabildo.

Asistencia en las sesiones ordinarias, extraordinarias y abiertas que celebra el
Cabildo.

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo de las Comisiones que preside y en las
que es integrante el Décimo Sexto Regidor.

Asistencia en el desarrollo de las diversas mesas de trabajo y reuniones que se
celebran dentro y fuera del Ayuntamiento.

Atencion y asesoramiento legal y administrativo a la ciudadania que recurre a la
Décimo Sexta Regiduria.

Seguimiento a las solicitudes ciudadanas.

Atencién, asesoramiento y seguimientos a las solicitudes y obligaciones en
materia de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos
Personales.
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En atencién a la peticion que se requiere le manifiesto que la Décima Tercera Regiduria
del Ayuntamiento de Cuautitian Izcalli, ~cuenta con un asesor juridico, de nombre Luis
Fernando de la Cruz Laguna, teniendo como funciones las de orientacion y asesoramiento
legal, en los puntos propuestos por el presidente previo a la celebracion de los cabildos,
tanto ordinarios como extraordinarios, apoyo en la argumentacién, fundamentacion y
elaboracién de oficios de la regiduria a diferentes dependencias de gobiemo y
contestacin a las peticiones de la ciudadania, ademés del asesoramiento en materias
penal, civil y familiar a los ciudadanos que requieran el apoyo directamente en las
instalaciones de la oficina que ocupa la citada regiduria.

Siendo la dnica informacién que es de mi dominio, me despido de usted dando

contestacion en tiempo y forma y en base a mi alcance a la peticion requerida.
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Dentro de

Me permito informarle lo siguiente:

descripcién del cargo no existen tipos, la categoria que corresponde es

tinicamente Asesor.
Cuento con dos Asesores:

>
>

Alonso Cano Paredes
Casandra Rosas Marin

Los cuales se encargan de las siguientes funciones:

>

vvvvy

Asistirme puntualmente en reuniones y sesiones de las comisiones edilicias,
asi como las del Ayuntamiento.

Elaborar Actas de Sesiones

Anélisis y revisién de Documentos Oficiales

Representarme en reuniones que se empalmen a fin de cubrir ambas.
Redaccion de documentos, escritos y oficios signados

Y demés adherentes a las funciones.
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La novena regiduria cuenta con 5 asesores cue tienen las siguientes funciones:
Asesor

Funciones: Orientar v asesorar lezalmente en cualauier actividad aue se dresente en la regiduria como
1o puede ser los puntos del oraen del Gia ge (05 Canilaos; 1a fundamentacion y argumentacion de fa
€iaboracion de oficios en respuesta o SOIICItUG CuIquier area e la aUMINISLacion Publica o de aigun
ciudadano; asi como, el asesoramiento legal para ciudadanos que visitan directamente a regiduria
solicitando el asesoramiento ya sea en materia familar, civil 0 penal.

- Asesor

Funciones: recepci6n los oficios dirigidos o en atencion a la novena regiduria, asi como llevar el archivo
fisico y aigital de los mismos; Agenaar y registrar fas citas, apoyos o soficitudes de los ciudadanos.

Asesor.

Funciones: Darles sequimiento o las gestiones dentro de las dreas de la administracién piblica
soiictacas por ciudadanos, para su SatisTactona y rapida solucion




image11.png
Asesor

Funciones: Darles seguimiento a las gestiones dentro de las 4reas de la administracion piblica,
soiicitadas por ciugadanos, para su satisfactoria y rapida solucion.

- Asesor

Funciones: Darles seguimiento a las gestiones dentro de las reas de la administracion pblica,
solicitadas por ciudadanos, para su satisfactoria y rapida soiucion.

Una vez desahogada la presente en cuando a la informacion que se encuentra en mi dominio y Sin
mas por e momento, queao a sus oroenes,
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ASESOR:
Dario Arreguin Gomez

ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS:
Licenciatura en Derecho
Titulado

FUNCIONES:
*Asesorar a la Decima Regidora en Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Ayuntamiento.

*Asesorar a la Decima Regidora en Sesiones de las Comisiones en las que la Regidora es
Integrante.
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Las funciones que desempena un asesor en esta regiduria a mi digno cargo son ias

siguientes

+ Asesorias Juridicas.

+ Andisis, redaccion y desairaiio de acias, y demés documentacion para &l

funcionamiento referente a las comisiones que dignamente presido.

Sin otro particular, reitero a usted; el mas elevado de mis respetos.
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Se cuenta adscrito a esta regidurfa con un asesor de nombre DANIEL ARRIAGA LEGUIZAMO
y realiza la coordinacion de las mesas de trabajo, asesor de proyectos, fundamentacion
juridica, enlace transparencia, elaboracién de oficios y vinculo con la ciudadania.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Por lo cual le informo lo siguiente, la quinta regiduria del H. Ayuntamiento cuenta con 2
asesores adscritos, su informacion y sus funciones son las siguientes:

Nombre: Marfa Liliana Martinez Snchez.
Funciones: Asesoramiento juridico en las funciones de la regiduria y asesoramiento legal a
la ciudadania.

Nombre: Hugo Angel Flores Montoya.

Funciones: Enlace de transparencia, vinculo con la ciudadanfa, coordinador de mesas de
trabajo, asesor de proyectos, elaboracién de oficios y desarrollo y fundamentacién

juridica. PR, A
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ASESOR: LETICIA BACA VAZQUEZ
FUNCIONES:

a) Proporcionar asesoria juridica para preparar sesiones de cabildo

b) Asesorar juridicamente alcludadano que se presenta ala Regiduria

o) Elaboracién de documentos dirigidos a as dependencias, érganos desconcentrados y
entidades de la Administracion.
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Le informo que los asesores y sus funciones adscnitos a la tercera sindicatura Son 0s siguientes

1

2)
3
4
5
6)

Maria de los Angeles Caballero Esquivel es la auxiliar de gestiones, atencion ciudadana y
eventos

Femanda ltzer Ortega Mondragn, responsable de comisiones, consejos y comités

Ana Raquel Ladino Herrera auxiliar administrativa

Delfino Beltran Vazquez responsable de patrimonio Municipal

Francisco Javier Ramirez Molinero Auxiliar administrativo

Julia Abigaid Dorantes Escamilla Asesora juridica
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Nombre: Rojas Copca Miguel Angel

Ultimo grado de estudios: Licenciatura en Derecho
Funciones: Las funciones que determine el superior jerarquico.
Sueldo Bruto: $17, 348.00

Sueldo Neto: § 12,304.00
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- Nombre del servidor publico que desempefia el cargo: Ruth Pintado Duarte.

1.1 NOMBRE DE LA UNIDAD DONDE DESEMPERA EL CARGO

- Cuarta Regiduria del Ayuntamiento de Cuautitian Izcalli, Estado de México.

1.2 OBJETIVO DEL CARGO
Aconsejar al titular de la Cuarta Regiduria en diversos temas del ambito de la
administracion publica municipal y que forman parte de las funciones y atribuciones, de

conformidad con los ordenamientos aplicables.
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Seencuentraadscritaa esta regiduria como asesor uridico la Licenciada en Derecho JUDITH
ARREOLA RAMIREZ; misma que cuenta con cedula Profesional expedida por a Secretaria de
educacin Piblica con nimero 7574170 y “las funciones que realiza es lade asesor juridico,
coordinador de mesas de trabajo, asesor de proyectos, vinculo con a ciudadania, desarrollg
¥ fundamentacion juridica y enlace de transparencia.”
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Le informo que cuenta con 1 asesor adscrito a la Octava Regiduria del H.
Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli a Licenciada en Derecho ZULEIMA VILLEGAS RAMIREZ
que cuenta con cedula profesional nimero 09095571 expedida por la “SECRETARIA DE
EDUCACION PUBLICA” la cual se anexa a la presente en PDF; y las funciones que realiza es.
Ia de asesor juridico, elaboracion de oficios, coordinador de mesas de trabajo, asesor de.
proyectos, vinculo con la ciudadania, desarrollo y fundamentacion juridica y enlace de
transparencia
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Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion

Disco2- e/ Impuesto Predial y Derechos de Agua

Disco 3.- Informacion de Obra

Disco 4.- Informacion de Nomina

Disco5.- Imégenes Digitalizadas

Disco 6.~ Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado
del Disco 6.
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacién de firmas del Ayuntamiento Disco 4

Presidente Tesorero

PM ™
Nomina general del 01 al 15 del mes X
Nomina general del 16 al 30/31 del mes X
Reporte de Remuneraciones mensuales
al Personal de Mandos  Medios x x X
Superiores
Reporte de altas y bajas del personal X X X
Comprobantes ~ digitales fiscales por
internet por concepto de honorarios
Comprobantes fiscales digitales _por
intenet por concepto de némina del 01
al 15 del mes
Comprobantes fiscales digitales por
intenet por concepto de némina del 15
al 30/31 del mes
Tabulador de sueldos X X X X
Dispersion de némina X X X
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Folio Solicitud:

00477/CUAUTIZC/IPI2019

Folio Recurso de Revision: 06397/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus.
‘Cambiar estatus: Cierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Rombreldel Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Rombreldel Comentarios Fecha
Archivo
ICUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO A 13 DE AGOSTO DEL 2019.
[EXPEDIENTE DEL INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION:
aTEesE4 06397/INFOEM/IP/RR/2019. EN RELACION AL FOLIO DE LA SOLICITUD: 13/08/2019|

INFORME
husTIFicADO zip|

00477/CUAUTIZC/IP/2019. SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE
ICUAUTITLAN IZCALLI. EVAABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM.

IPRESENTE.





